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No. 25278 INFORMACION AD PERPETUAM

JUZGADO SEaUNOO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
CO~CALOO,TABASCO

En el expediente número 24412008, relativo .,
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO ce
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPSTUAM,
promovido. por .CONCEPCiÓN OLAN JAVIER Y
JUANA CÓRDOVA GOMEZ, con feóha nueve d.
marlO del dos mil seis y veintiséis de abril del at\o do.
milliete, se dicto un acuerdo, mismo que copiado ala
letra dlee:---- .
•...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL OEL
ESTADO, CON Sl:DE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, A NUEVE DE MARZO
DEL Af:lO DOS MIL SEIS.---
Vlstol; lo de cuenta, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
CONCEPCION OLAN JAVIER Y JUANA CÓRDOVA
GOMEi, por sus propios derechos, con su escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en: un
plano original, copia simple del oficio. de fecha
dieciséis de junio del ano dos mil cinco, copia simple
de recibo de luz, un acuse de recibo de oficio, un
certificado de Registro Público y dos copias de la
demanda mediante el cual vienen a promover VIA DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
respecto de un predio urbano en la Calle Simón
Bollvar sin número entre las mmediaclones de la
Colonia San Si/verio y Belén de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de

213.40 (doscientos trece metros con cuarenta
centfmetros cuadrados), .y se localiza con las medidas
y oollndanclas: siguientes: AL NORTE 10.00 metros y
colinda con la calle Simón Bollvar, AL SUR CON
WRTICe AL ESTE: En dos medidas 13.34 y 18.90
metro. con el Rlo Seco y Al OESTE 29.34 metros y
colinda con JORGE CORTES ALCUDIA----
SeGUNDO.· Con fundamento en los articulas
129/5,1304,1305, 1319 Y además relativos del Código
Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,
69 Y 10 Fracción 1, 119, 124, 755 Y además relativos
del código de procetjímientos civiles, ambos en vigor
en el Estado; se da entrada a la denuncia en la vla y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de
gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dese aviso de su inicio al
H.Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al ----
C.Agente del Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.-----
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicaran por tres veces
consecutivas de tres en tres dlas en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación,
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
asl como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos de esta Ciudad, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante
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este Juzgado a dedlJ9Jr ••• deteehOl •• ,
senaléndose para ello un t6Imlno de TREINTA [)JAS,
contados a partir del dla siguiente de la techa de la
última publicación de los edictos respf!tCtIVOI.- "
CUARTO.- Asimismo con atento otlclo iollclteaele al
ciudadano Presidente Municipal de esta jurisdicCIón,
para que Informe a este Juzgado si el predio objeto de
estas diligencias forma gerte o no del fundo legal de
dicha municipalidad y para que proceda a fijar avisos
en los lugares públicos més concurrld08 en 108
tableros destinados al efecto de esta dependencll.-
QUINTO.- Notlflquese al Registrador PClbl1co de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio en la calle
Guadalupe Victoria .sin nClmero esquina .con
Venustiano Carranza de la Ciudad de H. Cérdenas,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por CONCEPCION OLAN
JAVIER Y JUANA CORDOVA GóMEZ, a fin de que en
un término de TRES OlAS computables a partir de la
notificación del presente proveido manifieste lo que a
sus derechos convenga; asl como también para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones
aún los de carácter personal, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le
surtan sus efectos por los tableros de avisos de este
Juzgado.--
SEXTO.- Por otra parte notiflquese al colindante
JORGE CORTES ALCUDIA, quien tiene su domicilio
en la calle Simón Bollvar sin número de la Colonia San
Silverio de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, y del
cual es su colindante y manifieste en un término de
tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de
su notificación lo que a sus derechos corresponda, lo
anterior con base en el artlculos 123 fracción IU del
código de procedimientos civiles en vigor en el estado,
asimismo para que señalen domicilio y autoricen
persona para olr y recibir citas y notificaciones en ésta
Ciudad, advertidos que de no hacerlo las mismas se le
harén por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de éste Juzgado.-----
SÉPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece la
promovente, es de decirle que se reserva de setlalar
fecha y hora para su desahogo, hasta en tanto se haya
dado una amplia publicidad a la soncitud.----
OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalandc como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones en el despacho jurldico marcado con el
número 413 de la Calle Arista de la Colonia Centro de
esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, y autorizando-

PIra que en IU nombre y repreaent8ctón !al oigan y
reciba I 101 Ciudadanos 11cendad08 ROGELlO
AcuAA RUIl, LLlNI TORRES CATELLANOS y
JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, deslgnéndolo como
su abogado patrono al primero de 108 profesionlstas
desltnaclón que se le tiene por aceptada al primero de

.IOS ·cittd08 profeslonlstas para tos efectos legales
co","pondlentes, toda vez que el citado profeslonista
tiene debIdamente Inscrita su cédula profesional que lo
acredita como licenciado en derecho, en el libro de
cédulas que pare tal fin se lleva en este juzgado,
acorde a lo establecido en el numerel 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.-----
NOVENO.- Como el domicilio del Registrador PClbllco
de la Propiedad y del comercJo del H. Cárdenas,
Tabasco, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con
apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles antes Invocado, y con los
Insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, 'glrese atento exhorto al Juzgado Civil en
Tumo de la Ciudad de H. Cérdenas, Tabasco, para
que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva
notificar al C. Registrador Público antes citado, en su
domicilio sena lado en autos, concediéndole por razón
de la distancia. un dla ,"és· para que desahogue la
notificación ordenada, con la sClplica, de que tan
pronto sea en su -poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad
posible. . .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ISABEL sous GARCIA, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR Y
ANTE EL CIUDADANO. LICENCIADO REMEDIO
OVANDO LAzARO, SECRETARIO DE ACUERDOS,
QUE CERTIFICAY DA FE.- .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
DE TRES EN TRES EN OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL. DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS DIECISt:I5DIAS
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
L/C. REMEDIO OVANDO LAZARO
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No. 25309

JUICIO EN 'LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

I

-PARA NOTIFICAR A LA. CIUDADANA DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO, LOS
AUTOS DE FECHAS .19/10/2008 Y 24/0312009.

En ~.~~~nte.·N~rt1eroI18J2óO" rel.tlvo a la Vla
Ejecutiva ..•••• rc;lntll en". '.Ejerclclo d. la Acción
Cambiarla DlrtCtiI, p'l'OmovldOpor el licenciado Wllllam.
Alejandro Abdo ./u1a.¡ Endosatario en Procuracl6n del
cludadan()Jc>s6 ~I'O" ,.o"'le •. P6•.•z. en contra de los
cludadanosAibertQ FemandC) Iotlnojosa Martln, tlmbl6n
conoCid() doin(i.Af~rtÓ¡::dQ;Hlnojoea .Martln (deudor
princlpa~ ..yDeJtaf'rn'ndu, Duáñe (ava!), en fecha.
diecinUeve de (Wtubré.de 'dQJ mil seis y veinticuatro de
marzo ~e dos.mil,nu.v" ,.~e.cUétar~nunosproveidos que a
la ~'diCl!t¡i " i " ';'••iC' .•.••..,.,. -".' i. . •

.. -,"}.\.ITq O,E 1~ICIO~4IM4RZ0I2009
JUZGAOO>PRlMERO:'.'O§~l.O ;ClVIL. DE. PRIMERA
INSTANCIA' DEL 'DISTRITO JUDICIAL ÓeCENTRO.
VILLAHERMOSA, T~B~"~P,A. VIlNTICUATRO DE
MARZO DE DOS MII:'-t(U~"jS.- ,...
Vistos, en autos el contenido de la razón leeretarlal ae
provee:-
ÚNICO: Como lo solicita el Licenciado WILLlAMS
ALEJANDRO ABDO ARIAS, Endosatario en Procuracl6n
de la parte actora, en su escrito de cuenta y en virtud de la
contestación de todos loS .informes de diversa.
dependencias, en los que manifestlron no tener dato
alguno en sus archivos del domicilie) de la Ciudadana
DELTA HERNÁNOEZ DUARTE, demandada en el
presente asunto.--
En consecuencia, como lo solicita y de conformidad con el
artlculos 1070 del C6digo de Comercio Vigente,
notifiquese a la demandada Ciudadana DELTA
HERNÁNDEZ DUARTE, por medio de I:dictos que se
expidan y publiquen por TRES VECES CONSECUTIVAS
en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, paraJos efectos de que se notifique y emplace a
la demandada y se dé cumplimiento a lo ordenado en el
auto inicio de 'fecha diecinueve de octubre de dos mil sels.-
Con fundamento en el articulo 315 del Código de
Procedimientos Civiles Federal, se hace saber a la
Ciudadana DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de TREINTA OlAS contados a
partir de la última publicación de los edictos, asimismo se ,
le hace saber que se le concede un término de CINCO
OlAS para contestar la demanda, empezando a correr
dicho término, al dia siguiente de vencido el término para
recoger los traslados.----
Notifiquese por estrados y cúmplase.---

AsI lo provey6, manda y flnna la Licenciada MA~IA
MARIELA RODRIGUEZ CÁRDENAS. Encargada del
Despacho por Mlnlsterto de Ley del' Juzgado Prtmero de lo
Civil de Primera Inatai1da del 01.0 Judicial de Centro,
Tabasco, por ante el segundo Secretario Judicial
Llcenclade) JORGE TORRES FRIAS, que certitlC8,
autoriza y da fe.- .
AUTO DE INICIQ 19IOCTUBREl2006
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VlLLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL SEIS.-
Visto. el contenido de la razón Secretarlal se acuerda:-
PRIMERO.- se tiene por presentado al Licenciado
Wllllams Alejandro Abdo Arlu, con su escrito de cuenta
y anexo., promoYÍendoen su carácter de Endosatario en
Procuración del ciudadano Jos' Arturo Morales P'rez.
tal y como lo acredita con el endoso que obra al reverso
del documento base de la presente accl6n.-
Con ese carácter promueven juicio en la vla Éjecutlva
Mercantil en Ejercicio de la ~ccl6n Camblarta DIrecta,
en contra del Ciudadano Alberto Fernando Hlnojou
Martln tarribl6n conocido como AlbertO Fdo. Hlnojou
Martln, en calidad de deudor principal, con domicilio para
ser emplazado a juicio ubicado en Flores Oriente número
182, Local dno, Colonia Heriberto Kehoe. asl como a la
Ciudadana Delta Hern6ndez Duarte en su carácter de
aval, con domicilio en Tulipanes número 102,
fraccionamiento Lago ilusiones. ambos de esta ciudad, de
quienes se reclaman el pago de la cantidad ~e $21,000.00
(Veintiún Mil Pesos 001100 M.N) por concepto de Suerte
Principal, asl como' demás prestaciones contenidas en los
numerales 2), 3), Y 4), del capitulo de prestaciones de su

'escrito inicial de demanda, los cuales se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertasen.--
SEGUNDO.- Con fundamento eri los numerales 160 y 171
Y 174 de la Ley General de Tltulos y Operaciones del
Crédito, asl como en los artlculos 1391 fracción IV, 1392,
1393, 1394, 1395, 1396, 1399 Y demás relativos del
Código de Comercio Reformado, se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta, en consecuencia
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad.---
TERCERO.- Requiérase a los demandados para que en el
acto de la diligencia efectúen el pago de las prestaciones
reclamadas y no haciéndolo, embárgueseles bienes de su
propiedad suficientes a cubrirlas, poniéndolo en
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~posltarla de personas que bajo ·su responsabilidad
designe el actor; hecho esto, a continuación notIfIquesele
a las deudoras en forma personal o a través de la persona
con quien se hubiere practicado la dUlgencia, para que
dentro del termino de CINCO DJAS, contados a partir del
dla siguiente de la diligencia de requerimiento de' pago
embargo y emplazamiento, ocurran ante este Juzgado

.hacer el pago u a oponerse a la ejecuciÓn si para ello
tuvieren alguna excepción que hacer valer, debiendo
ofrecer sus respectivas pruebas, cohiéndoseles traslado
con las coplas simples de lá demanda y documento base
de la acción debidamente cotejada.s, selladas y rubricadas
yen sU caso de los demás ordenados por el articulo 1061
del Código de Comercio Vigente.-
CUARTO.- Asimismo, requiéraseles para que senalen
domicilio en esta ciudad para recibir citas y notificaciones.
advertida que de no hacerlo las subsecuentes, aun las de
carácter· personal, le· surtirán efectos por los estrados de
este Juzgado. En caso de recaer embargo sobre bienes
inmuebles, expldasele coplas certificadas por duplicado de
la diligencia respectiva para su Inscripción en el Registro
Público de la Propiedad y del Comerclo.-
QUINTO.- Asimismo el actor senala como domicilio para
olr y re-clblr toda clase de citas y notificaciones, el
De~pacho Jurldlco marcado con el número 106 de la
Colonia Paseo de la Sierra de la Colonia Reforma de esta
Ciudad, y autorizando para tales efectos a los licenciados
Manuel de los Santos López Campos ylo Adriana
Esmeralda del Carmen Acosta Toraya y los pasantes de
derechos ciudadanos Pedro Antonio Cerón López ylo
Josefa Guadalupe cabrera Campos.-
SEXTO.- ~ conformidad con lo dispuesto en el numeral
1054 del Código de Comercio en Vigor, se hace saber a
las partes que al presente asunto se aplicará en forma
Supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en

Vigor, atendiendo la fecha de sulCrlpclón del documento
base de· la acción, lo cual se ~o posterior a la
Reforma del Código de Comercio que entró en Vigor el
Catorce de Junio dei afto 001 Mil Tres.-
8ÉPnMO.- En cuanto· a las pruebas que ofrece el actor
éstas se reservan para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.-
Seguidamente se guarda en la caja de seguridad de este
juzgado el documento base la acción consistente en 07
pagarés orlglnales.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
AsI lo proveyó, firma y manda la Ciudadana licenciada
Norma Udia Gutlérrez Garela, Juez Primero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado_de Tab,sco, por y ante
el Secretario de Acuerdos Ucenclado Jorge TOITH Frias,
que autoriza y da '8.- .
POR ~O QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL' DEL
ESTADO, ASJ COMO EN UNO DE LOS DIARI08 DE
MAYOR CIRCULACiÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, DADO A LOS
DIECISEIS DJAS DEL MES DE ABRIL DE DOS' MIL
NUEVE, EN ESTA CIUOAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO:-

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JORGE TORRES FRIAS.
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No. 25306 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl DE JALPA DE MI:NDEZ, TABASCO.

A Quien Corresponda:

se le .C9"'~nica que en eL ,,~nté2eoJ2'09,
relativo '.al juiciO PROCeDIMIENTO.·~U"IQtAL 'NO
CONt~NCIOSq . ·INF,QR~pfO~~~e'.'~~INIO,
prom()Vido pór NATMDAQ,. Se~()\itAt.:ANpERO,
con feCha diecinueve de JuntQ dél,'''o doalrin"ueve,
el suscrito juez dict6unproveldo'qij~a:I~'tettá diCe:-
AUTODEINICfODe INFO~Ci6N1)EDOMINIO
JUZGADO DE PAZ Del 'rERCÉR. DISTRITO
JUDICI.AlDE. JAlPAQE'M!f4DEZ,TA6ASCO. A
DIECINUEVE' 'DE, .JlJNIO DEL' 1$10' DOS MIL
NUEVE.--, '
VlSJQ';J,.a l'$Zón:~tartal" ~acuerda:-

'PRlMSRO.;. se·tieneporpreSentado a la ciudadana
NATNIDAD SEGOVIA LANDERO, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: Certificado de no registro, expedida
por el Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; contrato de compraventa,
de fectia de quine de abril de dos mil; constancia
expedida por el L.C.P. VINICIO ALVAREZ CERINO,
Subdirector de Catastro Municipal; plano original,
con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO INFC>RMACIÓNDE DOMINIO,
respecto al bien inmueble, ubicado en el Poblado
Iquinuapa, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de
3031.13 metros cuadrados, bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en tres medidas
39.50 y 15.50 metros con ATAYDE LÓPEZ GARCIA;
y 20 metros con calle sin Nombre; al SUR: en 56.30
metros con LURIS LÓPEZ TARACENA, y 2'1 metros
con calle sin Nombre; y al Oeste en 38.00 metros
con VICTOR IZQUIERDO GARCIA.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,

-941,949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
'",457 fracción VI, 710, 711, 712,713,714 Ydemás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud
en la vla y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.--
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador --

PObllcode la ~ropledad y del Comercio de esta
Ol,udadde JalpiJ de Méndez, Tabasco, asl como a
tóI COlindantesde dicho predio: ATAYDE LÓPEZ
GARcfA. LURIS LÓPEZ TARACENA, LENIN
VAzQUEZ ESCALANTE, 'Y VlCTOR IZQUIERDO
GARCtA; quienes tienen sus domicilios, en el
Poblado Iqulnuapa. de este Municipio, para que
dentro del término de tres dlas hábiles contados a
~rtir del dla siguiente al en que sean legalmente
notlficados del presente proveido, de conformidad
con el numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de Igual manera, se les
hace saber al Registrador y los colindantes que
deberén senalar domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirén efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con
el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor.---
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación COnel numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado,
publlquese el presente proveido en el Periódico
Oficial del Estado '1 en uno de los periódicos de
mayor circulación estatal, tales como sugerencia:
·Avance", ·Tabasco Hoy", ·Presente", "Novedades
de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y
fljense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como
son: El mercado público, central camionera,
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados
Civil, Penal y de Paz, Receptarla de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este
proceso; Haciéndose saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quince dlas
hábiles contados a partir del siguiente de la última
Publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.----
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QUINTO.- Gfrese atento oficio al Presidente
Municipal del H. AyuritarriJentb';ConstituclGnal de
esta Ciudad. para que dentro del término de tres
dfas héblles contados a partir del dfa siguiente al en
que reciba este ofielo. en términos del numeral 123
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano
ubicado en el Poblado Iqulnuapa, de este Municipio,
el cual consta de una superficie de 3031.13, (metros
cuadrados). bajo las siguientes medidas y
collndanclas: al Norte en tres medidas 39.50 y 15.50
metros oon ATAYOE tOPEZ GARCIA; y 20 metros
oon «*18 ,In NQmbl'e;al SUR: en 56.30 metros con
LURIS LOPEZ TARACENA; al.Este: en dos medidas
43.60 metros con LENIN VAzQUEZ ESCALANTE, y
21 metros con calle sin Nombre; yal oeste: en 38.00
metros con VICTOR IZQUIERDO GARCIA, objeto
del presente juicio. pertenece o no al fundo legal.-
SEXTO.- En cuento a las pruebas ofrecidas,
dfgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta
en su momento procesal oportuno.-
SEPTlMO.- Se tiene al promovente senalando como
domicilio para los efectos de ofr y recibir citas y
notificaciones. la casa marcada con el número 60 de
la calle José Marfa y Morelos del barrio de la
Guadalupe, de este Municipio y autorizando para
que en su ñombre y representación los reciban
revise el expediente y tome nota el licenciado
FRANCISCO HERNANDEZ ALMEIDA; asf mismo lo
nombra como su abogado patrono y en razón de que
dicho profesionista tiene inscrito su cedula
profesional en el libro que para tal fin se lleva en
este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación
conforme a lo establecido por los artfculos 84 y 85
del C6cligoProcesal Civil vigente en el estado.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
ASI LO j'ROveYO, MANDA y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. DE JALPA DE M~NDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SÉCRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA M~NDEZ PEREGRINO.
QUE CERTIFICA Y DAF~.-

Y PARA SU PUBLICACION 'EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION' QUE se EDITE EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA. fÁJ)AsCO. POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EXPIDO EL .PRESENTE EDICTO A LOS OCHO
OlAS DEL MES, DE JULIO DEL AAo DOS MIL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE M~NDEZ,
TABASCO. ',HACIÉNDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE se CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
~RMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLlCACION.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. TERESA líIéNDEZ PEREGRINO

1-2-3
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No. 25307 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MéNDez, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Se le comunica que en el expediente 281/2009,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana LUCIA MAGA~A
MAGA~A, con fecha diecinueve de junio del ano dos
mil nueve, el suscrito juez dictó un proveido que a la
letra dlce:-

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MéNDEZ, TABASCO. A
DIECINUEVE DE JUNIO DEL ~ODOS Mlt NUEVE.-
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
LUCIA MAGA~A MAGA~A, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:
Certificado de no registro, expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
contrato derechos a titulo oneroso, de fecha veinte de
mayo de mil novecientos noventa y ocho; constancia
expedida por el L.CP. VINICIO ALVAREZ CERINO,
Subdirector de Catastro de este Municipio; plano
original y traslado, con los que promueven
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al bien
inmueble, ubicado en el Poblado Amatitán, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie de 00-67-50, (CERO HECTÁREAS,
SESENTA Y SIETE ÁREAS Y CINCUENTA
CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en tres medidas 42.50 metros
con ANA MARIA RICARDEZ CASTELLANOS, 13.10
metros con JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE Y 13.90
metros con JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE; Al Sur: en
49.00 metros con JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ
VAzaUEZ; Al Este: en dos medidas 75 metros y 46.32
metros con Callejón el Cohetero; y Al Oeste: en 120.70
metros con CARLOS MARIO RODRIGUEZ VAzaUEZ.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836,
877,889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,
949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.-
TERCERO.- Hágasele saber las prestaciones del
promovente de cuenta. al Agente del Ministerio Público
adacrlto a este juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta dudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: ANA MARIA RlCARDEZ CASTELLANOS,
JOSé DE LA CRUZ VINAGRE, JOSé DEL CARMEN
PéREZ VAzQUEZ, y' CARLOS MARIO RODRIGUEZ
VÁZQUEZ; quienes tienen sus domicilios, en el
Poblado Amatltén, de este Municipio, para que dentro
del término de tres dlu h6blles contados a partir del
dla siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, de conformidad con el numeral 123
fraccl6n 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de
Igual manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberén seftalar domicilio en esta
Ciudad, para 10$ efectos de olr y recibir toda clase de
citas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor,-- .
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, publlquese
el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado
yen uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco
Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco", o "Tabasco
al Ola" a elección del promovente, por tres veces de
tres en tres dlas, y fijense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública.
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Juzgados Civil, Penal y de Comercio de esta Ciudad,
H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de
quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la
última publicación que se realice, debiendo la Actuaria
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•...------•...•---------------------------.-- ..-
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.-
QUINTO.- Glrese atento afielo al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres dlas hébiles
contados a partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimiento Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano ubicéido en el
Poblado Amatltjn, de este Municipio, el cual consta de
una superficie de 00~7-50, (cero hectáreas, sesenta y
siete áreas y cincuenta centiáreas), bajo las siguIentes
inedldas y collndancias: Al Norte en tres medidas 42.50
metros con ANA MARIA RICARDEZ CASTELLANOS,
13.10 metros con JOSÉ DE LA. CRUZ VINAGRE Y
13.90 metros ton JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE; Al
Sur: EN 49.00 metros con JOSÉ DEL CARMEN
PÉREZ VAzQUEZ; Al Este: en dos medidas 75 metros
y 46.32 metros con CALLEJÓN EL COHETERO; Y Al
oeste: 120.70 metros con CARLOS MARIO
RODRIGUEZ VAzQUEZ, objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legaJ.-
SEXTO.- En cuanto a la pruebas ofrecidas, dlgasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.-
8EPTIMO.- Se tiene a la promavente senalando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, las casa marcada con el número 60 de
la calle José MarIa y Morelos del Barrio de la
Guadalupe, de este Municipio y autcrízandc para que
en su nombre y representación los reciban revise el
expediente y tome nota el licenciado FRANCISCO
HERNÁNDEZ ALMEIDA; asr como lo nombra como su
abogado patrono y en razón de que dicho profesionista
tleneinscrlto su cédula profesional en el libro que para
tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha-

tal designación ~nform. • lo estableCIdo por los
artlculos ~ y 86 di1>CódlgoProcesal Civil vigente en el
Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL

. LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MéNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL Pf;RIÓDICO
OFlélAL DEL, ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO ALOS:OCHO.DrAS DEL MES
DE JULIO DEL A~O DOS MIL .NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON· DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TÉRMINo DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
1-2-3
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No. 25304 INFORMACiÓN DE. DOMINIO
JUZGADO De PAZ.DeL TlRCSRDlS'lRm> JUDICIAL DE JAlPA DE Mt:NDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

se le comunica que é" e! '~~~Jt!l ~1~J2qqe. F)'ICCi6n VI, 110, 711, 712, 713 , 714 Y demás
rel8t1vo al .Juicio PROO~I.Mt@Nr9~YQ~~~,}~O ' apJ~blea del Código de Procedimientos Civiles,
CONTENCIOSO IN~Ofl~IQt4 :,pe",qQ,Mtti'J), ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en

~~~~QJ~W~~~1~~~=~;e~====~o=
iUsctltOJUl1 dl*,u"P~f(d9 tUI" " .,", " n"mero que le corresponda, y' dése aviso de su Inicio a
AUtO DEI~I()'C)D.'~Q~,., le H.Superlorfdad.- •
JU~AQO be Pc~Q.L '. CtJARTO.- Hágasele saber las pretensiones del
JUDICIAL DSJA~"~"?~ Pl'Óri1QVentede cuenta, al Agente del Ministerio Público
PI1:9IQÓH() OIJUNf~~*~., .- IdICrlto a este Juzgado, al Registrador Público de la

propiedad y del Comercio de, esta Ciudad de Jalpa de
M6ndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
pntd/9: JOS E RODRIGUEZ, LUCIA PEREGRINO
CORCOVA, JUANA PEREGRINO COROOVA, y
ElBA MARIA PEREGRINO COROOVA; quienes
llénen SUI domicilios, en la Rancherla Rivera Alta, de
este Municipio, para que dentro del término de tres
dlas héblles contados a partir del dla siguiente al en
que lean legalmente notificados del, presente
proveIdo, de conformidad con el numeral 123 fracción
111del código de Procedimientos Civiles en vigor,
manifiesten lo que a sus derechos convenga, de igual
manera, ae les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberé n sena lar domicilio en esta
Ciudad, para loa efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtiré n efectos por lista fijada en los
tablero; d! este H. Juzgado, de conformidad con el
artIculo 136 del Código Procelal Civil en vigor.-
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
aftloulo 1318 Pérrafo Segundo del Código Civil, en
reláción con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado,
publlquese el presente proveido en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance"
"Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco",
o "Tabasco al Ola" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres dlas, y fljense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de

.' ._.:.(''}.';i ....-Í·,i.,.._....".:. ...~.."':".-.~'
Vl8f01j· •.••••.••• •·•• fiti "••".•"j~
PRJM~.,,~ . .,' ',:,. ~'no'
L¡jCjA!,~pEitl '".... '.': .1~,ü~;i.
de~~¡ J~tl ..! _V.;¡;llMtt:t·" ..•~~.~ y~.• rlf'~Q"
COfl'.~~1t-n~~~.~',~',~jjtrQ.~ld.
por ~t~~qt!~.!:;:M •.~ ..f.)~p,*,aet y.del
Comercio de, .• ".S:. ¡ .•• ~.:I.~p,..vtntl
celebradQ entre I 'RIiiMSDIO COROOvA
IZQUI~f{D(;)jd.~h. .;,de¡ir'io ,~e mil
novecki6t~: ~.' : c' .-' . ',~~'por :.el

L.C,P .VJNIC,IQ,t., . ,r.t #8
Finanzás,de la" / .·p~jc: p}.",.o
origlnal,COft 10s.,qua,I", ••NfO
JUDICIAL NO.CONTe' .... .........•.....·.AClÓN
DE DOMINIO, respectó al. b •... .~~~l., úblcado en

. la Rancherla Rivera .A1~!lt~.~~~lpipjo·de J;;:lp~
de Méndez, TabaSeQ, ~I:~~~~a8uperfieie
de 00-18-09 has,(OERQ-~'~"¡'DleCIOCHO
ÁREAS y NUEVE CENlIÁREAS), bajo las Siguientes

. medidas y collndaneias: al Norte en 23.95 metros con
JOS E ROORIGUEZ; al Sur: en 23.90 metros con
LUCIA PEREGRINO COROOVA; al ,Este: en 75.63
metros con JUANA PEREGRINO COROOVA; y al
Oeste: en 75.63 metros con ELBA MARIA
PEREGRINO COROOVA.--
TERCERO.- De conformidad con los artlculos ~36,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941,
949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 ----
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esta Ciudad, como son: El Mercado Público. Central
Caminonera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito. Agente del Ministerio Público,
Juzgado Civil, Penal y de Paz. Receptoria de Rentas.
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haCiéndosesaber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince dlas héblles contados a partIr
del siguiente de la última publicación que se realice.
debiendo la Actuaria adscrita ~ este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.-
SEXTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres dlas hébiles
contados a partir del dls siguiente al 'en que reciba
este oficio. en término del nunieral 123 fracción '" del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la
Rancherla Rivera Alta, de este Municipio, el cual
consta de una superficie de 00-18-09 has, (CERO
HECTÁREAS, DIECIOCHO AREAS y NUEVE
CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 23.95 metros con JOSE
RODRIGUEZ; al Sur: en 23.90 metros con LUCIA
PEREGRINO CORDOVA; al Este:, en 75.63 metros
con JUANA PEREGRINO CORDo.,A; y al Oeste: en
75.63 metros con ELBA MARIA PEREGRINO
CORDOVA; objeto del presente juicio, pertenece o no
al fundo legal.-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta
en su momento procesal oportuno.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y'
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de la
calle José Maria Morelos del barrio de la Guadalupe, --

de este Municipio y autorizando para que en su
nombre y representación los reciban revise el
expediente y tome nota el licenciado FRANCISCO
HERNANDEZ ALMEIDA; asl mismo lo nombra como
su abogado patrono y en razón de que dicho
profesionlsta tiene inscrito su cédula profesional en el
libro que para ta.1fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación _conforme a lo'
establecido por los ~rtlculos 84 Y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GOMEZ GOMEZ. JUEZ DE
PAZ DEL· TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
~TADO. DE JALPA DE MI:NDEZ. TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MI:NDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO. POR TRES veCES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL
MES DE JULIO DEL A~O DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MI:NDEZ. TABASCO,
HACII:NDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TI:RMINO DE QUINCE
OrASA PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

1-2-3
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No. 25308 JUICIO EJECUT,IVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADO:
ALBERTO FERNANDO HINOJOSA MARTIN
Y/O ALBERTO FDO. HINOJOSA MARTIN.
EN DONDE SE ENCUENTREN.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 11412007,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO WILLIAMS
ALEJANDRO ABDO ARIAS, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DEL CIUDADANO ALBERT.C9=JOS.•~
BASURTO CASANOVA EN CONTRA DE ALBTO
FERNANDO HINOJOSA MARTIN, TAMBI N
CONOCIDO COMO ALBERTOFDO., HINOJOSA
MARTIN, TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALBERTO
FDO. HINOJOSA MARTIN SEDICTARÓN, DOS
PROVEIDOS DE FECHAS CINCO DE MARZO' DE
DOS MIL SIETE Y CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
NUEVE, QUE COPIADO A LA LETRA OICE:-
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA D.EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO
DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.-
Vista; la razón secretarial que antecede, se acuerda:--
PRIMERO.- Con el escrito presentado por el Licenciado
WILLlAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS endosatario
en procuración de la parte actora, con su ocurso de
cuenta y tomando en consideración los informes
rendidos por las diversas instituciones oficiales, asl
como las constancias levantadas por el actuario judicial,
de adscripción en donde se advierte que ha sido
imposible emplazar al demandado ALBERTO
FERNANDO HINOJOSA MARTíN, conocido también
como ALBERTO FDO. HINOJOSA MARTIN en el
domicilio señalado en autos; en consecuencia, con
fundamento en los articulas 315 del Código federal de
procedimientos civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil y 1070 del
Código de Comercio en vigor, ernplácese por medio de
EDICTOS en virtud de tener domicilio ignorado. en

,términos del autos de inicio de fecha cinco de marzo de
dos mil siete, por lo que se ordena la Publicación de
EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS, en el
Periódico Oficial del Estado, haciéndole saber que
deberá presentarse dentro de un plazo de TREINTA
DIAS a partir de la última publicación a recoger las
copias de traslado de la demanda, promovida en su
contra y documentos anexos, debidamente cotejadas,

selladas, rubricadas y foliadas, en el entendido que
tranSCtirrldo el término anterior, cuenta con un plazo
concedido para contestar demanda en el auto de Inicio
de fecha cinco de marzo de dos mil siete, asimismo
requiriéndolo para que. senale domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones. apercibido que de no
hacerlo asl, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal se le harén por listas fijadas en los
tableros de aviso ~el Juzgado.-

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE
MARZO DEL DOS MIL SIETE.-
Vista; la cuenta secretarlal que antecede, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
WILLIAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS. Endosatario
en Procuración del Ciudadano ALBERTO JOSé
BASURTO CASANOVA, tal Y como lo demuestra con
el endoso al reverso del documento. con su escrito de
demanda y anexos que acompañan consistentes en
veintisiete pagaré original y'en copia simple, con dos
respectivos traslados, en el cual promueve en la vía
EJECUTIVA MERCANTIL Y en Ejercicio de la Acción
Cambiaría Directa, en contra de ALBERTO
FERNANDO HINOJOSA MARTIN, también conocido
como ALBERTO FDO. HINOJOSA MARTlN. en su
calidad de deudor principal, asl como la Ciudadana
DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, en su calidad de aval,
quienes pueden ser emplazados a juicio de forma
indistinta en el domicilio ebícado en Flores Oriente
número 182, local uno, colonia Heriberto Kehoe de esta
Ciudad, y/o en el domicilio ubicado en la calle
Tulipanes.número 102 Fraccionamiento Lago Ilusiones,
de esta Ciudad, a quienes reclama el cumplimiento de
las siguientes prestaciones: A).- El pago de la cantidad
de $52,000.00 (SON CINCUENTA Y DOS. PESOS
00100/M.N.) como suerte principal de la serie de titulas
de créditos suscritos por 'los demandados consistente
en 26 paqares relaciones en el cuerpo del presente
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escrito, asl como sus dema prestaciones de los
incisos B), C) y D),de su escrito Inlelal de demanda.-
SEGUNDO.- En virtud de que el documento base de la
acción trae aparejada.ejecución, con fundamento en los
artfculos 04, 75, 1049, 1050. 1051, 1055, 1056, 1057,
1061. 1063, 1064, 1068, 1391, 1392, 1393, 1394, 1395,
1396, 1399, 1401 Yaplicables del Código de Comercio
Reformado. en relación con los numerales 1, 5, 8, 170,
171, 174 Y demés concordante, de la Ley General de
Tltu~ y Operaciones de Créditos, se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta, héganse las
anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad sirviendo
este auto de rnand,mlento en forma, requiérase a la
parte demandada para que en el acto de la diligencia
efect(¡an el pago de las prestaciones reclamada y de no
hacerlo embérguese bienes de. su propiedad
sUficientes para cubrirlas, poníéndoloen depósito de la
persona que bajo su responsabilidad designe la parte
actora o quien sus derechos represente. Hecho lo
anterior. con las coplas de la demanda y documentos,
ánexos, debidamente selladas, rubricadas y folladas,
córrase traslado y emplécese a la demandada, para
que dentro del término de CINCO OlAS HABILES,
ocurra ante este juzgado. a hacer pago de lo reclamado
u oponerse a la ejecución si tuviera alguna excepción
legal que hacer valer y ofrecer sus respectivas pruebas,
asimismo, requiérasele para que setlale domicilio en
esta ciudad, para olr y recibir citas y notificaciones,
advertida que no hacerlo las subsecuentes aun las de
carécter personal le surtirén efectos por estrados.
Guérdese en la caja de seguridad de este juzgado el
documento base de la acción dejando copia simple en
autos, previo cotejo que se haga del mismo, lo anterior
para todos los efectos legales a que haya lugar.-
TERCERO.- En caso .de recaer embargo sobre bienes
inmuebles, expldanse copias certificadas por duplicado
de la diligencia respectiva para su inscripción en el
Registro Públlco de la Propiedad y del Comercio, o
embargo de créditos, deberá observar el Fedatario
Judicial de Adscripción, sin excusa alguna, las
disposiciones que para tales efectos contempla el-- .

precepto 418 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado 8upletorlamente a la materia
mercantll.-
CUARTO.- Ténga$e al promovente setlalando como
domicilio para olr citas y notificaciones el despacho
jurfdlco ubicado en el número 106 de la calle Paseo de
la Sierra, colonia Reforma de esta ciudad y autorizando
para que la reciban conjunta o separadamente los
Licenciados MANUEL DE LOS SANTOS LÓPEZ
CAMPOS ylo ADRIANA ESMERALDA DEL CARMEN
ACOSTA TORAYA, ylo pasantes en derecho los
Ciudadanos PEDRO ANTONIO CERON LÓPEZ ylo
JOSEFA GUADALUPE CABRI:RA CAMPOS a
quienes autorizo para que reciban cualquier
documental que se desglose del presente expedlente.-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por los
actores, dlgaseles que se reservan de acordar en su
momento procesal oportuno.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
AsI lo acordó. manda y firma la Licenciada NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada
MARGARITA CONCEPCiÓN ESPINOZA ARMENGOL.
quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE
JUNIO DEL AtilO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD
DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.

1-2-3
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No. 25300 iNFORMACiÓN AD~peRPETUAM
-.'i'

JUlCWX> CIVILDE'PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO
DISToRITOjU[)lq~DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN(JENERA~:

SE 'HAt.E'DEL p(jN~iM'et.Jto''PeL PÚBLICO EN
GENERAl:QUeEN":íil'$(t'eOfENTE' CIVIL NÚMERO
701i2007. ... "REcATIVO. : -. AL.. ' JUICIO DE
PROCEDIMIENTO' '~tJbICIAL. NO., CONTENCIOSO
INFORMACít)NDE. '~PERPETUAM. PROMOVIDO
PORAM~'~' ' .. ' "qRl,IZ, CON FECHAS,
CUAtR(:f~' "", < t.:'QO$MIL OCHO Y DE
SIETe 'D~ . ; .> ..•• , .....PElÁ~O DOS MIL SIETE,
se .Dr~Tr . N'~ºTOS QUE EN EL PUNTO
PRIMf$0Y'RE P,' " 'E.ESTABLECEN:-
JV~, ' ," .... o" . 'ERA INSTANCIA DEL,
'...... fCtAL . DEL ESTADO.
~E.' ,.•,.. .'fA~$CO. A CUATRO ' DEAc3 ,. , "_-o()$'MIL OCHO.-
visto;'., '.0. '~"O,'deJ8razón secretarial se acuerda:-
ÚNIOO.· .e~oo.eJ.~ de cuenta se tiene a lá
ciudai:tana'J'Ql[1AZA'CARIAS CRUZ, haciendo la
a~ra ' ~ su. fiambre correcto es AMALIA
ZACA 'UJy no'como aparece en su escrito de
solicit " ~r(as Ruiz. aclaración que se tiene
pP"r" . . . q. tOdOS los efectos legales
, "o.'s1mismoanexa copia fotostatica det: ~slón, copia de solicitud al registro

l"'oPiéiUld y del comercio, asr como copia
de . " Idet,eleCtorcon fotografla.-
Notiflque" pbr:llsta 'Í cúmplase.-
AsI lo. Acordó, mando y firma la ciudadana licenciada
SILVAVIy.-AJ-PANDO GARCIA, Juez Civil de Primera
Instanci.;",t!oraIlJe. ,el ciudadano licenciado JESÚS
MANUEtaUND~FE CRUZ Secretario de Acuerdos
que autoriza y da fe.-

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE • PRIMERA INSTANCIA DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE DE
SEPTJEMBREDEL Af\JODOS MIL SIETE.---
Visto; el contenido de la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
AMALlA ZACARIA RUIZ, por su propio derecho con su
escrito de cuenta y documentos que acampanan
consistentes en: una constancia de posesión certificada
expedida por el Delegado Municipal de la Rancherla
Villa Flores Primera Sección de esta ciudad, a nombre

de AMALIA ZACARIAS CRUZ, certificado negativo
expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de la ciudad de Cárdenas, un plano
original,' un contrato de cesión de derechos posesorios,
dos coplas simples de oficios por el. Director de
Finanzas y ·el Registrador Público de la Propiedad y del
comercio de Cárdeoas Tabasco. con los que se les
tiene. promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE AD-PERPETUAM, respecto deJ predio rustico
ubicado en la Rancherla Villa Flores Primera Sección
de esta ciudad, el cual tiene una superficie de
2,605.13.37 M2, con las siguientes colindancias Al
Norte: Vl:RTICE CON CAMINO veCINAL; Al Sur:
57.20 MTS., CON ELENA GARDUZA Mt=NDEZ; Al
Este: CON TRES MEDIDAS 7.60, 20.00 Y 71.00 MTS.,
CON CAMINO VECINAL Y Al Oeste CON 74.25 MTS.,
CON HUMBERTO TOBILLA.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artlculos 877,889,890,900,901,902,903,906,907,
924,936,938, 939,940, 941, 942, 1318 Y relativos del
Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 24 fracción 11,,710, 711, 712 Y 755
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se admite la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, la
intervención que en derecho le compete al agente del
Ministerio· Público adscrito a este juzgado, y al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que
manifiesten lo que a su representación convenga.--
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta demarcación territorial, con
fundamento con los articulas 119, 124, 144, del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias, al ciudadano
juez Civil de Primera Instancia, en turno, de la ciudad
de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, por conducto del actuario
judicial adscrito a ese juzgado, notifique la radicación
de la presente causa, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, para que dentro de plazo de
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tres dlas manifiesten lo que a su derecho corresponda,
y lo requiera para que setlale domicilio en esta ciudad
para olr y recibir citas y notificaciones. ya que de no
hacer1o. las subsecuentCts, aun las que deban
hacérsele personalmente, le surtirán ius efectos por
medio de lista fijadas en los tableros de avisos del
juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código
adjetivo en consulta.-
CUARTO.- Asimismo glrese atento .oflclo al Director de
Seeodam con oficinas en la Secret,arla de la Reforma
Agraria ambas con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que Informe, a la mayor
brevedad po,ible, si el predio motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación. De Igual forma
envlese atento oficio al Presidente Municipal·de esta
ciudad de Huimanguillo, para que informe, a la
brevedad posible, si el predio 'motivo de este juicio
pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose
realizar las inserciones necesarias a los oficios
referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar
el tr$mite correspondiente.-
QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado, pubUquese este proveido en
el periódico oficial y en otro de mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en. tres dlas
consecutivos y f1jense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubi~ción del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las Personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta dlas, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.-. .
SEXTO.- Notiflquese a los colindantes ELENA
GARDUZA MÉNDEZ y HUMBERTO TOBILLA. en su
domicilio ubicado en la Rancherla Villa Flores Primera
Sección de este municipio, para que dentro del plazo
de tres dlas manifiesten algún derecho sobre el predio
materia de este juicio, contados a partir del siguiente de
su notificación, asimismo deberá señalar domicilio en
esta ciudad, para olr y recibir citas y notificaciones,-

advertido que en caso de no hacerlo, asl las
subsecuentes notificaciones. aun las de carácter
personal le surtirán efecto por lista fijadas en los
table.rosde avisos de este juzgado, de conformidad con
el art/culo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.-
SEPllMO.- En cuanto a la información testimonial que
solicita el promovente, dlgasele que ésta se reserva

. I
para ser acordada en el momento procesal oportuno.--
OCTAVO.- Se tiene al promovente, senalando como
domicilio para o/r y recibir citas y notificaciones la
Defensor/a de Oficio Civil ubicada en la calle, lerdo de
Tejada número 212 altos de esta ciudad y autorizando
para tales efectos al licenciado' JUAN JESÚS
BARROSA HERNÁNDEZ, asimismo lo nombra como
su Abogado Patrono, por lo que en términos de los
art/culos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor enel Estado,·se admite dicha representación,
toda vez que el citado profesionista cuenta con ~u
cédula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado
para tales efectos.-
Notif/quese personalmente y cúmplase.-

. AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SilVA VlLLALPANDO GARCfA, Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el ciudadano licenciado JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secretaria de Acuerdos
que certifica y da fe.-- •
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN lOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
El ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUlllO, TABASCO, A
lOS CINCO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE.-eONSTE.-

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ.

1-2-3
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No. 25301 AVISO, NOTARIAL
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2.

LIC. PEDRO GL CACERES
MELCHOR OCAMPO NO. 216, CENTRO

VLLAHERMOSA, TABASCO

Vllahermosa, Tabasco a.17 de Julio del2DD9

"AVISO NQTARIAL "

"Al calce un sello con el EscUdo Nacional al Ce., que dice: MIlftepúbllce
Mexlcana-Estados UnIdos Mexicano•. Tabasco-. Lic. Pedro GB ~ceJ8'. Nota••o
Público Número Velntlcuatro-.- Pedro GIl ClÍceres, Notario Públco Número
Vei1ticuatro del Estado de Tabasco y del Palr'imonlo Inmueble Federa~ con
Adscripción en el Munic"io del Centro, y ¡&de en esta Ciudad, en cumplimiento a
lo dispuesto por el P6rrato Tercero del Artéulo 680 del C6d1gode ProcedmlentOl
CMles Vigente en el Estado de Tabasco, HAGO SABER: QUe porElcrilura Públca·
número 5869 CINCO MIL OCHOOE:NTOS SESENTA y MJEVE, del VoIlInen ClX,
otorgada ante MI, el veiltinueve de jlInlo del ailo dos mI nueve y firmada en ese
día, se radicó para su tramitación Notaltall8 Testamentaria de 108•• res BENTO
LEON MONTEJO y GLORIA lOPEZ MORALES. Los .eñores MARTHA OORlS,
ROSAS MARIA, JaSE ALFREDO, VICTOR MANUEL y MIRlAN GUADALUPE,
TODOS DE APELLIDOS LEaN LOPEZ, representada ésta úlima por su apoderado

- legal señor JaSE ALFREDO LEON LOPEZ, aceptaron la herencia y 8e
reconocieron sus derechos heredlaltos y a su. vez, 18 primera de las cl8das
MARTHA DORIS LEON LOPEZ, aceptó el cargo de Albacea que le fue conferido
por los Testadores, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, proceder' • formular el
inventario y avalúo de los bienes relictos-

.¿

A T E N T A M E N TE.

-CUATRO
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No. 25281 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MI:NDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 270/2009.
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN' DE DOMINIO.
promovido por el ciudadano GENARO FRIAS FRIAS,
con fecha nueve de junio del ano dos mil nueve. el
suscrito Juez dictó un proveido que a la letra dice:-

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
NUEVE DE JUNIO DEL Af.lO DOS MIL NUEVE.-
VlSTO.- La razón secretarial, se acuerda:-
PRlMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
GENERO.FRIAS FRIAS, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos, consistentes en: Minuta
privada de compra-venta; éertificado negativo o de no
propiedad expedida Por_el Registro Público de la
propiedad; plano del predio urbano a nombre de
GENARO FRIAS FRIAS; constancia expedida por el
Subdirector de Catastro Municipal, dos recibo de pago
de impuesto predial y cuatro trasiado; con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al bien inmueble, ubicado en el Ejido Jalpa de
Méndez, anexo Amatitán y Tomás Garrido, hoy
Rancherla Vicente Guerrero, Primera Sección, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie total de 01-94-75.00 (una hectáreas,
noventa y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas, cero
tracciones) bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE con 87.70 metros, con RITO FRIAS FRIAS;
AL SUR: 95.00 metros con CARRETERA A SANTA
LucIA-R/A EL RIo; AL ESTE: 203.40 metros con
LUCILA MAGAÑA CORONEL Y CLAUDIO CONTRERA
HERNÁNDEZ; y AL OESTE: 208. SO metros, con
PETRONA JIMÉNEZ SOLlZ.-- ,
TERCERO.- De conformidad con los articulas 836,877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713. 714 Y demás

aplicables del Código de ProcedlmlentoJ Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de goblemo bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.--·
CUARTO.- Hágasele 'saber la8 pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este duzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jarpa de
Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: RITO FRIAS· FRIAS, LUCILA MAGAf.lA
CORONEL, CLAUDIO CONTRERA HERNÁNDez y
PETRONA JIMÉNEZ LÓPEZ, quienes tienen sus
domicilios. en el Ejido Jatpa de Méndez, anexos
Amatitán Y Tomás Garrido, hoy Rancherta Vicente
Guerrero, Primera Sección, de este Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de
tres dlas Hábiles contados a partir del dla siguiente al
en que sean legalmente notificados del presente
proveido de conformidad con el articulo 123 fracción 111
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
manifiesten lo que a sus derecho convenga, de iguaJ
manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artIculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.-----
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
artIculo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlquese
el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado
yen uno de los Periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco" o "Tabasco
al ora". a elección del promovente, por tres veces de
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tres en tres dlas, y fljenSe avi8os. en 108 lugares
p(lbllcosmés concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El Mercado público,. central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegacl6n de Tránsito, Agente del Mlnlsterto Público,
Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptorla de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del COmercio de
esta Ciudad, H. Ayuntamiento COnstitucional y en lugar
del predio motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna, persona tiene Interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerto valer dentro del término de quince
dlas héblles contados a partir del siguiente de la última
publicaci6n que se realice, debiendo la Actuarta
adscrtia a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.-
SEXTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de pes dlas héblles
contados a partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fraccl6nlll del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rustico ubicado el Ejido Jalpa
de Méndez, anexo Amatitén y Tomás Garrido, hoy
Rancherta Vicente Guerrero, Primera seccíon. de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie total de 01-94-75.00 (una hectérea.
noventa y cuatro éreas, setenta y cinco centiéreas, cero
fracciones), bajo las siguientes medidas y collndancias:
Al NORTE con 87.70 metros, ~n RITO'FRIAS FRIAS;
Al SUR: 95.00 metros con CARRETERA A SANTA
LUCIA-RlA EL Rlo; Al ESTE: 203.40 metros con
lUCIA MAGA~A CORONEL Y CLAUDIO CONTRERA
HERNÁNDEZ; y Al Oeste: 208.50 metros, con
PETRONA JIMÉNEZ SOLIZ, objeto del presente juicio.
pertenece o no al fundo legal.-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta en
su momento procesal oportuno.-

OCTAVO.- Se tiene al promovente leftalando como
domlcllio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones; ~I domicilio -ubicado en la celle Porflrto
Dlaz sin número de este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco y autonzando para tales efecto" asl
como para recibir toda clase de dC)CUmentola 101
licenciados JUAN MIGUEL VALENZUI!LA 81!GOVlA,
JUAN CARLOS RAMOS DOMfNGUez. MARIA
TRINIDAD 'LÓPEZ CARRILLO Y JULIO CESAR
TRlANO CA8TILLQ.-
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO. QUE
CERTIFICA Y DA FE.- .

y PARA SU PUBLICACióN EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA, TABASCO. POR TRES· VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A lOS SEIS OlAS DEL MES
DE JULIO DEL ~O 'DOS Mil NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JAlPA DE MÉNDEZ. TABASCO.
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DIAS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
·2-3
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No. 25283 INFORMACION DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que la ciudadana
CARMEN CERINO AlMEIDA y JUANA CERINO
Al""EIDA, promoviÓ ante este Juzgado Civil de
Primera Instancia, Juicio de PROCEDIMIENTO
JUDICiAl NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, RADICÁNDOSE LA
CAUSA BAJO El NÚMERO 0050912008, ordenando
la Juez su publicación por EDICTOS, por auto de
fecha veintinueve de agosto de dos mil ocho, mismo
que copiado a letra dlce:-

AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

. DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
NACAJUCA, TABASCO. A VEINTINUEVE DE
AGOSTO'DEl At\lO DOS MIL OCHO.---
VISTOS; lo de cuenta y se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por· presentados a los
Ciudadanos CARMEN CERINO AlMEIDA y JUANA
CERINO AlMEIDA, con su escrito que se provee y
documentos anexos que acompañan descritos en la
razón secretarial senalando como domicilio paraolr y
recibir de citas y notificaciones en las oficinas de C.C.f.
ubicado en calle Guillermo Prieto número 10 de esta
Ci.udad de Nacajuca, Tabasco, autorizando al
Ciudadano CAYETANOPERI;Z lAZARO, para que lo
represente. en todos 10s actos. relacionados con este
juicio; promoviendo por su propio derecho en la Vla de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, del
predio RUSTICO, que se encuentra ubicado en la
Rancherra Taxco de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco; con una superficie de 00-45-80 Has.,
localizado dentro de las medidas y Colindancias
siguientes: al NORTE, en 42.00 metros, con
FERNANDO RUIZ AVAlOS; al SUR, en dos medidas
2.00 y 50.40 metros, con AURElIO CERINO
ALMEIDA y 8.80 metros con CARRETERA LA CRUZ
TAXCO A' VILLAHERMOSA; al ESTE; en 122.60
metros, con ISIDRO GARCIA LOPEZ; y AL OESTE;
en 86.85 metros, con ARROYO NATURAL.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los--

artrculos 877, 922, 936 Y 1318 del Código Civil en
vigor, en relación con los numerales 710, 711, 713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, Iambos
ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada a
la promoción en la vla y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el
libro.de gobierno que se tramita en este juzgado bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad; ordenándose notificar al Agente
del Ministerio Público adscrito, al, Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; para que dentro del termino de TRES OlAS
HABllES contados a partir del dla siguiente
manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de
conformidad con el Articulo 123 Fracción'" del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.-----
TERCERO.- Toda vez que la parte actora no senala el
domicilio donde se le debe hacer saber a los
colindantes la radicación del presente juicio, los
señores FERNANDO RUIZ AVALOS, AURElIO
CERINO ALMElbA, ISIDRO GARCIA LOPEZ, se les
requiere para que dentro del termino de CINCO OlAS
hábiles. contados a partir del siguiente de la
notificación del presente auto, proporcione dichos
domicilios.---
CUARTO.- asemsmo y con fundamento en lo
dispuesto por los artIculas 139 párrafo final y 755
fracción 1/1del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena publicar el presente proveIdo a
manera de EDICTOS por TRES VECES
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asl también se
ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial
adscrito, en los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; ReceptorIa de Rentas; Delegación de
Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de Primera
Instancia; y Agente del Ministerio Público Investigador
por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación
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del predio; haciéndose saber 'sf p6btlCo eh ~
que si alguna persona tiene Interés en este juicio,
deberá cornparecer ante este juzgado a hacerlos valer
en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba.--
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que se informe a este juzgado si el predio Urbano
motivo 'de las presentes diligencias PERTENECE O
NO Al FUNDO LEGAL de este municipio.---
SEXTO.- Hágase saber al promovente que deberá
velar por el envIo oportuno del exhorto y oficios
ordenados en este auto.-
SEPTIMO.- Respecto a las .prueoae que ofrece, se
reserva para ser acordada en el momento procesal
oportuno.-
OCTAVO.- Toda vez que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción,
con fundamento en los artlculos 124 y 123 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento
exhorto al juez civil de primera instancia de la ciudad
de Jaípa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en ·el
Punto Segundo del término antes concedido, asimismo
lo requiera para que dentro del término antes
concedido, senale domicilio y persona en esta ciudad
para los efectos de olr citas y notificaciones aún las de
.carácter personal le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado.-

tfQ\IeNO~.••••••.• ·Gtor'gaMANDATO JUDICIAL al
IJcencl8doCAYETANO PEREZ lAZARO, por lo que se
ordena laratificaci6n del escrito, debiendo comparecer
los promoventes en cualquier dla y hora hábil, previa
cita con la secretaria judicial, debiendo identificarse en
el acto de la diligencia con credencial que traiga
impresa su totografla.-
Notiflquese personalmente y cúmpla'-se----
Asf lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA
LICENCIADA .ROSA 'lENNY VlllEGAS PEREZ,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
DE LA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO. CON
QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.:"-

y PARA SU PUBlICACION" EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPEDIDO EL PRESENTE EDICTO A LAS
VEINTITRES OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS
MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
l'ABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN
UN TERMINO DE QUINCE OlAS, SIGUIENTE' A LA
ULTIMA PUBLICACiÓN ORDENADA.----

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
llC. MARIA DEL SOCORRO ZAlAYA CAMACHO.
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No.25282 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DE JALPA DE M~NDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
1

Se le comunica que en el expediente 27412009,
relátlvo ., juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCI9S0: INFORMACiÓN DE DOMINtO,
promovido por los ciudadanos AGUSTIN CERINO
ALMEIDA y MARIA ANTONIA MORENO LÓPEZ y/o
ANTONIA MORENO LÓPEZ. con fecha quince de
JunIOdel ano dos mU nueve, el escrito Juez dictó un
proveIdo que 8 la letra dice:-

.AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MéNDEZ, TABASCO. A
QUINCE DE JUNIO DEL AAo DOS MIL NUEVE.-
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:-
PRlMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
AGUSTIN CERINO At:MEIDA y MARIA ANTONIA
MORENO LÓPEZ ylo ANTONIA MORENO LÓPEZ,
por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
anexos, consistentes en: Certificado de no registro,
expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad; contrato de compraventa
celebrado entre los ciudadanos ALFONSO CERINO
ALMEIDA, MARIA ESTHER GARCIA OVANDO y
AGUSTIN CERINO ALMEIDA y MARIA ANTONIA
MORENO LÓPEZ, de fecha siete de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro; constancia de fecha tres
de febrero del dos mil nueve, expedida por el delegado
JUAN JOSÉ CERINO OVANDO, delegado Municipal
de la Rancherla la Cruz, Jalpa de Méndez, Tabasco,
constancia de fecha nueve de junio del dos mil nueve,
expedida por el L.C.P. VINICIO ÁLVAREZ CERINO,
Subdirector de Finanzas de la Subdirección de' este
municipio; plano original, notificación Catastral de
fechas nueve de marzo y veintidós de mayo del año
dos mil nueve y copias de traslado, con los que
promueve PROCEDIMIENTO . JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al bien inmueble, ubicado en la Rancherla la
Cruz, de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,

el cual consta de una superficie de 957.00, m,etros
cuadrados, bajo las siguientes medidas y coIindancias:
Al NORTE en 22.10 metros, con Zona Federal

.deslindada del Arroyo el Viejito; AL SUR: en 22.00
metros con Carretera TsxcO-Jalupa; Al ESTE: en
45.00 metros con Carmen Cerino Almeida; y al oeste:
42.00 metros, con Ricardo Cerino D'n.-
TERCERO.- De conformidad con los artfcules 836,877,
889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,949,
1318,'1320, Y demés relativos del Código Clvil,en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fraccl6n VI, 710, 711, 712, 713, 714 .y demés
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vla y forma propuesta: en consecuencia, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a

.Ia H. Superioridad.-
CUARTO.- Hégasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: CARMEN tERINO ALMEIDA y RICARDO
CERINO DIAZ quienes tienen sus domicilios, el primero
en la Calle Principal de la Villa Jalupa aun costado de
la Iglesia Católica de San Juan, de este Municipio; y el
segundo en la Rancherla la Cruz, de este Municipio,
para que dentro del término de tres dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveido, dé
conformidad con el numeral 123 fracción 111 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, manifiesten lo que
a sus derechos convengan, de igual manera, se les
hace saber al Registrador y los colindantes que deberá
señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.



Jcagado, de conformidad con el artfcuto ,1••• CólIfgo
Proceeal CMI en vigor.- '.
QUlNTO.- De conformidad con 10 eatabtecIdo ....eI
artfculo 1318 Pérrafo segundo del Código CMI, en
relación con el.numeral .139 fracción 111del Código

. Proceuf Civil, ambos vlgentel 'en el Estado,
publlquese el presente proveIdo en el Periódico Oflclal
del E8tadOY en uno de los periódicos de.tos de mayor
clrcul8cl6nestatal. tilleS como sugerencia: -Avance-
"Tabalco Hoy". -Presente-, -Novedades de Tabalco-, o
"TabalCOalOfa- a '~féCClOndel promovente, por' tres
veces ..de.tres en Tres dias, y fljente. avisos en los
lugares p(lblicos més concurridoS de costumbre de esta .
Ciudad, como son: El mercado POblloo, Central
Camionera, Dirección de Seguridad PObllca,
Delegación de Trénsito. Agente del Mlnlsterlo PObltco,
Juzgados.CMI, Penal,y de paz, Receptoria de Rentas,
Registro PObl1oode la Propiedad y del Comercio de
esta, Ciudad. H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndotsesaber af .PObllco en general que si' alguna
persona U.ne, inter6s en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a haC8f1c?svaler dentro
del término de quince dlas hábiles contados a partir del
siguiente de la Oltlma publicaclón que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.-
SEXTO.- GIrase atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres dlas hábiles
con1adosa partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la
Rancherfa la Cruz, de este Municipio, el cua~consta de
una superficie de 957.00, metros cuadrados, bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con
22:10 metros, con Zona Federal deslindada del Arroyo
el Viejito, AL SUR: 22.00 metros, con Carretera Taxco-
Jalupa; AL ESTE: 45.00 metros con CARMEN CERINO
ALMEIDA; Y AL OESTE: en 42.00 metros, con
RICARDO CERINO DIAZ objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legal.-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas.
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta en
su momento procesal oportuno.-

•.••••••• ,••••• proI1'ICMIftte' •••• 1ando como
domicilio J*8 JoIefectos de olr y recibir citas y
notificaciones, el De8pacho Jurfdloo ubicado en ,la calle
Mc:nIos n(amero18, en el centro de este Municipio de
Jalpa de M6ndez, Tabasco; y autorizando pera tales
efectos, a tos licenciados JUAN CARLOS RAMOS
DOMINOUEZ y MARCIN DE LA O CERlNO, y a las
ciudad.,.as JJEEMMY OABRIELA MONTEJOS
ALMEIDA y NATIVIDAD SELVAN LÓPEZ; asl mismo
designa al segundo de los, licenciados como su
abogado patrono y en razón de que dicho profeslonlsta
tiene 'tnserifaau .o6dula.pmtesionalen el libro que para
tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha
tal designación conforme a lo establecido por los
artIculas 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.:-

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LIceNCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTAOO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
AstSllOO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA ME:NDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES
DE JULIO DEL A~O DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIE:NDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
-2-3



22 PERIODICO OFICIAL 6 DE AGOSTO DE 2009

DIVORC.IO NEceSARIO
JUzGADo CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO

DISTRITO JUDICIAL I?E HUIMANGUILLO, TABASCO.

JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA.
DONDE SE ENCUENTRE.

No. 25285

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL
EXPEÓIENTE CML oe· NOMIiR0227I2OO9, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO DE DNORCIO NECESARIO,
PROMOVIDO POR EUNISES CRUZ MARIN, EN
CONTRA DE USTED, CON FECHAS OCHO DE JULIO Y
CINCO DE MARZO ÓEL Af:lO DOS MIL NUEVE. SE
DICTARON ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE
ESTABLECEN:--
JUZGADO CNlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANGUILLO. TABASCO, A OCHO DE JULIO DEL
Afilo DOS MIL NUEVE.-
Vistos; el contenido de la razón secretarial se acuerda.-
PRlMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene por
presentado al licenciado DAVID GONZÁLEZ MONTEJO.
abogado .patrono de la actqraEU~ICES~RUZ "'ARlN y
toda vez que se han recibido los infonnes ordenados en
autos. como lo solicita y base a las constancias que obran
en autos. se tiene que el demandado JOSÉ ALFREDO
PÉREZ BARRERA. es presuncionalmente de domicilio
ignorado; por lo tanto y con fundamento en el articulo 139
fracción" del Código de procedimientos CMles en vigor,
se ordena emplazar al demandado JOSÉ ALFREDO
PÉREZ BARRERA, pór medio de edictos. que deberén
publicarse por tres veces de Tres en Tres dlas
consecutivamente en el Periódico Ofieial del Estado y en
otro de los de mayor circulación que se editan en la ciudad
de Villahennosa Tabasco; haciéndole saber al
demandado JOS~ ALFREDO PÉREZ BARRERA, que
deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias
simples del traslado en un ténnino de Treinta Olas,
computables mismos que empezarán' a contar al dla
siguiente de la última publicación de los edictos,
apercibida que de no hacerlo asl, se hará por efectuado el
emplazamiento, y al dla siguiente de éste empezará a
correr el ténnino de NUEVE OlAS. para contestar la
demanda, misma que deberá hacerla refiriéndose a las
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el
actor en la demanda, confesándolo o negándolos y
expresando los que ignora por no ser propios, el silencio o
las evasivas harán que se tengan por emitidos los hechos
sobre los que no se suscrito controversia en caso de no
dar contestación, se le tendrá por contestando en sentido
negativo la demanda; asl como se le requiere para que
señale domicilio en esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,
para olr y recibir citas y notificaciones que tengan que
hacérsele, le surtirán efecto por medio de listas que se
fijarán en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal; insertándose a los edictos el auto de
inidc de fecha cinco de marzo del presente ano,

haciéndole saber a la parte ectora, que quedan a su
dllpollelón en la secretaria 101 edictos respectivos para su
publicaelón.- .
Notlflquese personalmente y cúmplase.-
AsI, lo Ae0rd6, Mando y flnna la licenciada ROSA LENNY
VlLLEOAS PÉREZ, Juez CMI de Primera Instancia por
ante et licenciado JESOS MANUEL CUNDAFE CRUZ
Secretario Judicial con OTRO ACUERDO.-

AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

.HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO DE MARZO DEL
Afilo DOS MIL NUEVE.-
VIsto; el contenido de la razón secretarial se acuerda.-
PRlMERO.- Por presentado el ciudadano EUNISES CRUZ
MARIN, por su propio derecho con su escrito de cuenta y
anexos consistentes en: acta de matrimonio número 442 a
nombre de JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA Y
EUNISES CRUZ MARIN, expedida por et C. Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, acta de nacimiento número
2780 a nombre de EUNISES CRUZ MARIN, expedida por
el C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, acta de
nacimiento numero 3021 a nombre de SARITA PÉREZ
CRUZ, expedida, por el C. Oficial del Registro Civil de
esta ciudad,' acta de nacimiento número 2631 a nombre
de DANIELA PÉREZ CRUZ. expedida por el C. Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, acta de nacimiento número
2632 a nombre de DANIEL ALBERTO PÉREZ CRUZ,
expedida por el C. OfIcial del Registro Civil de esta ciudad,
una constancia de estudio a nombre de DANIEL
ALBERTO PÉREZ CRUZ, expedida por la Directora de la
Escuela Primaria Rural Federal profesora GUADALUPE
A. MÉNDEZ ALCARAZ, constancia de estudio a nombre
de SARIT A PÉREZ CRUZ, expedida por la Directora de la
Escuela Secundaria MARTHA ELENA GONZÁLEZ'
VIDAL, constancia de estudio a nombre de DANIELA
PÉREZ .CRUZ, expedida por la Directora de la Escuela
GUADALUPE A. MÉNDEZ ALCARAZ, constancia de
Radicación a nombre de EUNISES CRUZ MARiN,
expedida por el Delegado Municipal de la colonia Agrlcola
José Mercedes Gamas, y copia de traslado; con los que
viene a promover en la vla ordinaria civil JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO en contra de JOSÉ ALFREDO
PÉREZ BARRERA, quien presuntivamente es de
domiciliQ ignorado, de quien reclama las prestaciones
descritas en los incisos A), B), C) y D); mismas que se
tienen por reproducidas como si a letra se insertasen por
economla procesal.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 203, 204,
205,206,211 Y 213 del Código de Procedimientos Civiles
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y numeral •• 1, 2, 3, 6, 29, 40, 42, 252, 258, 261, 269, 272,
275 Y demás relativos del Código Civil amboaVlgente en
el estado, f~se el expediente respectivo, reglstrese en
el libro de goblemo bajo el número que le corresponda y
dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia.
Asimismo como la Intervención que en derecho le
corresponde al ciudadano Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado con domicilio en este mismo
juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia con domicilio en Allende número 13
de esta misma cludad.-
TERCERO.- En cuanto al emplazamiento por edicto. de la
demandada, que solicita el actor de eate juicio, se reserva
para su momento procesal oportuno.-
CUARTO.- Sin embargo a efecto de que este juzgldo
pueda considerarse presuntivamente de domicilio
ignorado, glrese atentos oficios a las dependencias
siguientes, independientemente de que no las senale el
actor de este juicio; Secretaria de Hacienda. y crédito
Público Delegación Tabasco, con domicilio en la' C4111e
Vicente Guerrero número 304 segundo piso de la cludad
de Villahermosa Tabasco, Instituto Federal Electoral
Delegación Tabasco, con domicilio en la calle Belisario
Domlnguez,' número 102 esquina. Edmundo Zetina,
colonia PI~rco Ellas Calle, Velódromo de la ciudad
Deportiva de la ciudad de Villahermosa, Tabasco,.
Instituto Nacional de Estadistica y Geograffa con domicilio
en el Paseo Tabasco número 813 de la ciudad de

.Villahermosa, Tabasco, Hospital Civil de la Ciudad de
Huimanguillo, con do.micilio en la calle Allende sin número
de esta ciudad, Secretaria de Finanzas del Gobiemo del
Estado de' Tabasco, con domicilio en la calle paseo de la
Sierra sin número, Dirección del Registro de la Propiedad
y del Comercio de Villahermosa, Tabasco con domicilio en
la Esquina que forman las calles de J. Narciso Rovlrosa y
Coordinador de las Delegaciones Municipales de dicho
municipio con domicilio conocido en el palacio municipal'
de esta ciudad, por conducto de quien legalmente las
represente a efectos de que informen a este juzgado, •...
si en sus archivos libros de Registros tienen anotado al
señor JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA, Y de ser
posible le informen sobre el domicilio que manifestó tener
la misma, informe que deberá ser. rendido dentro del
término de DIEZ OlAS contados a partir del dla siguiente
en que reciban el oficio a remitir, apercibiéndoles que de
no rendir el informe solicitado dentro del plazo concedido
se aplicará en sus contra una multa de CIEN OlAS, de
'salario mlnimo general vigente en el Estado, de ---

conformidad. ~ el articulo 129 fracción I del CódIgo de
Prooedirntentoa· CMIea en vigor, quedando a C8I'gO del
actor la tramitación de los referidos oficios,' hecho que sea
lo anterior se acord8nlllo conducente.-
QUINTO;- En cuanto a las pruebaa que ofrece la actora en
su escrito de demanda, es decirte que se reservan de ser
proveidas en su momento procesal oportul1o.-
SEXTO.- Tomando en cuenta que la CONCILIACIÓNes
un medio altematlvo para la solución de los conflictos que
se dan entre las partes en litigio; en base a ello, el suscrito
tiene a bien Invitar a las pa~ de este juicio para tratar de
buscar una solución al juicio planteado, lo anterior tiene
fundamento en el articulo 3° fracci6n 111 de Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- • '
SEPTlMO.- B attor aet\8lacomo domicilio para·efectos de
olr y recibir citas y notificaciones, de conformldad COn el
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado el ubk;ado en la calle Caoba SIN Colonia
Convivencia de eeta ciudad,. y autorizando para tales
efectós al Licenciado DAVID GONZÁLEZ MONTEJO,
asimismo lo nombra como su Abogado Patrono, por lo que
en términos de los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado profesionlsta
cuenta con su cédula inscrita en el libro que se lleva en
este juzgado para tales efectos.-
Notlffquese personalmente y cúmplase.-
As' lo acordó, mando y firma el ciudadano licenciado
HOMAR CALDERON JIMÉNEZ, Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el ciudadano licenciado JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secretario de acuerdos que
autoriza y da fe.-
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS
CONSECUTIVAMENTE EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE LOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS NUEVE
OlAS DEL MES DE JULIO DEL 2009.- CONSTE.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ.
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No. 25305 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE ME:NDEZ,TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 27812008,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO
CONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINIO,
promovlao por ELBA MARIA .pEREGRINO
CORDOVA, con fecha dieci~ho de junio del dos mil
nueve, el suscrito juez dietó un proveido que a la
letradice:-
AUTO DE INCIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
DIECIOCHO DE JUNIO DEL A~O DOS MIL
NUEVE.
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
ELBA ·MARIA PEREGRINO CORDOVA, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: Certificado de no registro, expedida
por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; contrato de compraventa
celebrado entre la ciudadana REMEDIO CORDOVA
IZQUIERDO, de fecha veinte de junio de mil
novecientos noventa; constancia expedida por el
L.C.P. VINICIO ÁLVAREZ CERINO, Subdirector de
Catastro de este Municipio; plano original y traslado,
con los qué promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en la
Rancherla Rivera Alta, de este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie
de 00-18-09 has, (CERO HECTÁREAS,
DIECIOCHO ÁREAS Y NUEVE CENTIÁREAS), bajo
las siguientes medidas y colindancias: al Norte en
23.95 metros con JOSÉ RODRIGUEZ; al SUR: en
23.90 metros con ELBA MARIA PEREGRINO
CÓRDOVA; al Este: en 75.63 metros con LUCIA
PEREGRINO CÓRDOVA; y al Oeste: en 75.63
metros con JOSÉ ORLANDO MAY PEREGRINO.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941,949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,457fracción ~I, 710, 711,712,713,714 Y ---------

demás aplicables del Código de Procedimientos
. Civiles, ambos vigentes en el .Estado, se admite la

solicitud en' la vla y fonna propuélt8; en
consecuencia, fOnnese expediente, reglstrese en el
libro de gobierno bajo el número que·1ecorreaponda,
y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad....••••••.•..
TERCERO.- Hilgatele leber las pretensIones .del
promovente de cuenta, al· Agente dll Ministerio
Público adscrito • este Juzgado. ., RegistradOr
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, asl como a
los colindantes de dicho predio: JOSa: RODR(GUEZ,
ELBA MARIA PEREGRINO CÓRDOVA, LUCIA
PEREGRINO CORDOVA, y JOSÉ ORLANOO MAY
PEREGRINO; quienes tienen sus domicilios, en la
Rancherla Rivera Alta, de este Municipio, para que
dentro del término de tres dlas hébiles contados a
partir del dla siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveIdo, de conformidad
con el numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, se les
hace saber al Registrador y los colindantes que
deberán señalar domicilio de esta Ciudad, para los
efectos de olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por 'lista fijada en
los tableros de este •••.Juzgado, de conformidad con
el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor.-
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación -con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado,
publlquese el presente proveido en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia:
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de
"f.abasco", o "Tabasco al Ola", a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y
tljense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre d\ esta Ciudad, como
son: El mercado público, central camionera,
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DIrecci6!' de ~u~~~O~~1 Deleg~ sIt, , que ttf1' ,unornbft 'f representaet6n los rectban
TránsltO,'!Agen.deIMlhlsterlo.fo10bli~. JUU$dOS .' reVise .1 'XpeQjentl y tome nota el Ik:tnclIdo
Civil, Penal y de paz, Receptoria de Rent!lB, FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA: 111 mismo lo
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de nombra como su abogado patrono y en raz6". de que
esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el dicho profesionista tiene inscrito su cedula
lugar donde se localiza el bien motivo de este profesional en el libro que para tal' fin se lleva en
proceso; Haciéndose saber al público en general este Juzgado, se le tiene por hecha tal designaci6n
que si alguna persona tiene int~rés en el presente conforme a lo establecido por los artlculos 84 y 85
procedimiento, comparezca.:.~te aete JUZQ,do a del C6djgQProcesal Civil vigente en el estado.-
hacerlos valer dentro dei ,térrnlno 'de' quince dlas NOTIFfaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
hábiles contados a partir ~I siguiente de la Oltíma Asf LO PROVEVO, .MANDA Y FIRMA EL
·publicación que se realice; debiendo la Aotuaria LICENCIADO GENARO GÓMEZ GOMEZ, JUEZ DE
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia Pt\Z DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
sobre los avisos fijados,- ESTADO, DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
QUINTO.- Glrese 'atento oficio al Presidente 'ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
Municipal del H. AyuntarTli~";to Constitlicional de LICENCIADA TERESA MÉNDEZ ,PEREGRINO,
esta Ciudad, pera que dentro del 'término de tres QUE CERTIF.ICAy DA FÉ.-
días hábiles,contados a partir de; ¿lIasiguiente al en
que reciba este oficio, en términos del numeral 123
fracci6n 111 del C6digo de Procedimientos Civiles en
Vigor, informe a este juzgado, si el predio rústico
ubicado en la Rancherla Rivera Alta, de este
Municipio, el cual consta de una superficie de 00-18-
09 has, (CERO HECTÁREAS, DIECIOCHO ÁREAS
Y NUEVE CENTIÁREAS), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 23.95 metros
con JOSÉ RODRIGUEZ; al SUR: en 23.90 metros
con ELBA MARIA PEREGRINO CÓRDOVA; al Este:
en 75.63 metros con LUCIA' PEREGRINO
CÓRDOVA; y al Oeste: en 75.63 metros con JOSÉ
ORLANDO MAY PEREGRINO, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo lega/.-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta
en su momento procesal oportuno.----
SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de
la calle José MarIa y Mórelos del barrio de la
Guadalupe, de este Municipio y autorizando para --

V PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES

•'OrAS, EXPIDO El PRESENTE ÉDICTO A lOS
OCHO OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS
Mil NUEVE, EN LA CIDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN
UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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JUICIO ACCiÓN REAL HIPOTECARiA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAl DEL CENTRO.

No. 25303

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente "I1mero 418/2001, relativO a la Vla
Especial Julclo Acción Real Hipotecaria, promovido por
el Licencildo Marco Antonio Concepclón Montlel, en su
carécter de Apoderado· General para Pleitos y
Cobranus de Scotiabank Inveriat, SocIedad Anónima,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Scotiabank Inverial, en contra de la ciudadana Beatriz
Hem*ndez Gare'a, se dictó un prOve'do que copiado a
la letra dlce:-

AUTO DE FECHA 1IlO8l2009
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI'-'ERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VlLLAHERMOSA, TABASCO, A DIECIS~IS Oc JUNIO,
DE DOS MIL NUEVE.----
Visto, en autos el contenido de la razón aecretarial se
provee:-
PRlMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL,
Apoderado Legal de la parte actora, con su escrito de
cuenta. en el que manifiesta que el Acreedor
Reembargante compareció a juicio manifestando su
interés de intervenir.•en la subasta del bien Inmueble
motivo de ejecucl6n, allanándose al avalúo emitido en
autos por el perito de la parte actora ejecutante, en
consecuencia, como lo solicita el promovente, de
conformidad con, lo dispuesto en los numerales 433,
434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código de
Procedimiento Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
bien inmueble que a continuación se describe:-
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCC'ÓN-CASA
HABITACIÓN, identificada como lote número veinte. de
la manzana veintidós, ubicado en la calle de las
Fuentes número ciento cuarenta, del Fraccionamiento
Las Brisas de esta Ciudad, constante de una superficie
de 63.00 M2 (SESENTA Y TRES Y TRES METROS
CUADRADOS), Y construido de 54.23 M2
(CINCUENTA Y CUATRO METROS VEINTITR~S
CENTIMETROS CUADRADOS), que se localiza'dentro
de las siguientes medidas y colindancias: AL
NOROESTE: 8.50 metros con lote número 19; AL
NORESTE: 9.50 metros con Jardln de la Fuente; AL
SURESTE: 5.25 metros con Jardln de la Fuente Y AL
SUROESTE: 9.00 metros con Fraccionamiento El
Parque, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de ésta Ciudad, bajo el número 106 a
folios del 944 al 954 del libro de duplicados volumen
129, afectando el predio 58203 a folio 53 del libro

. I

mayor volumen 228, a nombre de BEATRIZ
HERMÁNDEZ GARCIA. al cual se le fijó un varor
COmercial de S898,1oo.00(SEISCIENTOS NOVENTA

. Y ()CHO MIL CIEN. PESOS 00/100 M.N.), misma que
servinll de bale para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.-
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen Intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
.Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados. situado en la Avenida Gregorio Méndez sin
ntlntero de la colonia Atasta de serra de esta Ciudad
Capital. cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.-
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
Inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico
Oficial del Estado, as' como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además 'Ios avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, para la cual
expIdan.. los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores· en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEve
HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTE DE AGOSTO
DEL DOS MIL NUEVE.-
Notlffquese personalmente a las partes y al Acreedor
Reembargante. Cúmplase.-
As' lo proveyó, manda y firma la M.O. YOLlDABEY
ALVARADO DE LA CRUZ. Jueza Primero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, por ante el segundo Secretario Judicial
Licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica,
autoriza y da fe.-

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, AsI como en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de
Siete en Siete Olas, con anticipación a la fecha
set\alada. Dado a los Veintitrés d'as del mes de Junio
de Dos Mil Nueve, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Jorge Torrea Frias.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGAQQ CU~T9[)~ LQ,9JV1l Dt:,P61t.1~~ I.NST~CIA DEl,PRIMER

DlsrRrrO JUDIClAlD'S·C!NTRO. VltLAHERMOSA; TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

No. 25302

En el expediente nÍlmero 47612008. rel~vo ., juldo
ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por el llcend8do
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTlEL, Apoderado
general para pleitos y cobranzas de SCOTlABANK
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCiÓN DE
BANCA MUl TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTlABANK
INVERLAT, en contra DENNIS INCHAUSTEGUI GÓMEZ.
como acreditado, en veintitrés de junio de dos mil nueve,
se dictó un acuerdo a la letra dice.-
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRI~ER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTITRÉS DE
JUNO DE DOS Mil NUEVE.-
PRIMERO.- Visto los escritos signados por el Ingeniero
Federico A. Calzada Pel6ez, dando cumplimiento al
requerimiento que se le hizo en el punto tercero del auto
de fecha veintiocho de abril de dos mil nueve, y
manifestando que efectivamente en el inmueble en
cuestión flsicamente se encuentra la distribución que
menciona en sus libelos que se proveen; argumentación
que se le tiene por hecha para todos los efectos legales
procedentes.-
SEGUNDO.- Por otra parte. se tiene al licenciado Marco
Antonio Concepción Montlel. con sus dos ocursos que
se proveen; por haciendo sus manifestaciones y como lo
solicita de conformidad con los numerales 426. 427
Fracción 11.433. 434. Y 435 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. sáquese a pública subasta y en primera
almoneda al mejor postor el predio embargado que le
corresponde a la demandada Dennls Inchaustegul
GÓmez. mismo que se detalla de la siguiente manera:---
Predio urbano y construcción ubicado en la Calle la Salud
esquina con Cerrada la Esperanza de la Rancherla
Anacleto Canabal Primera Sección de este Municipio.
constante de una Superficie de 200.00 metros cuadrados
localizados dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Noreste 10.00 metros con calle la Salud; Al
Sureste 20.00 metros con Gustavo Cárdenas Rodrlguez;
Al Suroeste 10.00 metros con Francisca Garcla Torres y al
Noroeste 20.00 metros con calle cerrada la Esperanza.---
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad. el dla dieciséis de abril de
dos mil siete, bajo el número 4092 del libro general de
entradas; a folios del 33228 al 33229 del libro de
duplicados volumen 131 quedando afectado el predio
137593 a folio 143 del libro mayor volumen 542.--
Construcción distribuida de la siguiente manera Planta
baja: Cochera Techada para dos autos, áreas de Jardln

frontal, veatlbulo de 1IcteIO. 88la. cubo de 8IC8teraa.
Eatudlo,-Cornedof', CocIna. Patio de SeMclo Y Jardln;
p1a~ atta: Recamara principal con bino. y una namara
con bafto, y veatlbulo de conltrUcciÓf1; •• cual le le fijó un
valor cornera81 de $1AOO.000;00, (un mUI6n
cUltroclentoa mil pesos 00I1~ moneda nacional).
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto de dicho importe.-
TERCERO,- se les hace l8ber a loa postorea o licltadoreI
que para que intervengan en ella,deberán depositar
previamente en la Tesorerta del Tribunal Superior de

. Juatlcla en el Estado, actualmente ubicado en la Avenida
Gregario Méndez Maga"a sin ,:,úmero de la Colonia Ataata
de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento
de la cantidad que sirve de base para el remate, ain cuyo
requisito no serén admitldos.-
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 F~ón IV
del Código Adjetivo CMI en Vigor. anúnciese por dos
Vecea de alete en aiete dlaa, en el Periódico OftcIal, 811
como en uno de loa dlarioa de mayor circulación que se
editen en esta ciudad. ordenándose expedir loa edictos
para ello y los aviso para que sean fijados en lo. lugarea
más concurridos de esta localidad, en convocación de
postores o licitadores e,:, el entendido que la subasta en
primera almoneda. tendré verlflcatlvo en el recinto de este.
juzgado; en tales circunstancia 18ftalan las nueve hora.
con trel"ta minutos del veintiuno de Igosto de dos mil
nueve.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma la licenciada Alml Rosa
Pena Murlllo. Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civit de
Primera Instancia de Primer Distrito Judicial de Centro, por
y ante la Licenciada Beatriz Dlazlbarra, Segunda
Secretaria Judicial de Acuerdos. que certifica y da fe.-

V PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO O'FICIAL
DEL ESTADO V EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAVOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS veCES DE SIETE EN SIETE olAS. EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A LOS TRES ·DIAS DEL MES DE
JULIO DE DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL· DEL ESTADO DE
TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
uc, BEATRIZ DIAZ IBARRA.
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No. 25210

'1ISTIIIIIIO•• II11I".'MICllln I'IESTI 11 lA IE"IUU",U lE c.1.
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Se CONVOCA a los accionistas de ~ml."D.u ••• ~•• tlUClnaIÍllmIlU"l8Ucr.l.
A..o. 1•• para la celebración de una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

que le llevaré a cabo elli- DE AGOSTO DEL 2009, a las 17:00 HO~AS. en el Salón
, , .
"MONTUY" del Hotel "CENCAlI", ubicado en la Calle Juárez, número 105, Colonia Lindavista de esta

Ciudad de Villahermos~, Tabasco, México, Código Postal 86050, de conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Usta de asistencia .

.D.- Declaración de quórum legal e instalación de la Asamblea.

81- Disminución ylo Reducción del Capital Sodal en su parte Fija, por la exclusión del socio DOW'. Ir
ELANCO, BV. actualmente DOW AGROSCIENCES BV.
IV.- Reestructura AcciÓnaria.

V.- Modificación de la dáusula Novena de los Estatutos sociales, para establecer la no admisión de

extranjeros e~ la sociedad.

VI.- Revisión de los estatutos sociales y cancelación de los acuerdos tomados en ef convenio de

accionistas de fecha 18 de febrero de 1997.

VII.- Inserción de la dáusula relativa al derecho del tanto, respecto de los socios que deseen vender sus

acciones.

VIII.- Designación de Delegado Especial para la protocolización de la Asamblea ante Notario

Público de su elección.

IX.- Clausura de la Asamblea

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de '"DISTRIBUIDORADE A6ROQUBUOOSDEL SUftESTE
DE LA ftEI'UBUCA-, S. A. DE C. V., deberán acreditar a más tardar en la fecha y hora que señala la
convocatoria y previo a la instalación de la misma, los Titulos accionarios que acrediten sus derechos
corporativos; en caso contrario, no tendrán derecho a participar en la asamblea general ordinaria de
accionistas. La representación para concurrir como apoderado a la Asamblea por cualquiera de los
socios, podrá conferirse mediante mandato general o especial, otorgado ante Fedatario Público.

Se hace constar a los accionistas de la Sociedad, que se encuentra a su disposición con quince
dlas naturales antes de la cele la asamblea ya senalada, el informe a que se refiere el articulo
173 de la citada Ley Gener e Socieda Mercantiles.

sus trtulos accionarios para acreditar su legftimo derecho y
samblea.
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PRESIDENTE DEL CON AD~INI TRACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
"DISTRIBUIDORA DE AGROQUIMICOS DEL SURESTE DE LA REPUBLlCA", S. A. DE C. V.
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INFQ,RMACJON DE DOMINIO
~UZGADOC'VI,,",. PRIMERA INSTANCIA
" pÁRAfso, TABASCO.

No.25230 '

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE' 'EN ElEXPBDlENTE NÚMERO. 855/2008,
RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE -. DOMINIO, PROMOVIDO POR LUCRECIA
CARRILLO LOPEZ, CON FECHA VEINTISEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, SE DICTÓ UN'AUTO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-. '
Diligencias de Información de Dominio.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DécIMO SEGUNDO' DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE
AOOSTODEL DOSMIL'SIETE.-
Visto lo de'Cuenta sffacuetda:-' -
PRIMERO: •• Se tiene Pór presentado(S) a LUCRECIA
CARRILLO lOPEZ, con su escrito de cuenta y
anexos qué acompaña, consistentes en: copia
certificada,' de acta de nacimiento número 1114 a
nombre de LUCRECIA CARRILLO LOPEZ, plano a
nombre de LUCRECIA CARRILLO LOPEZ: Minuta
privada de cesión de derecho; certificado de libertad
de gravamen de fecha veintiuno de noviembre del dos
mil siete; constancia de residencia sin nombre, con los
que promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, tendientes a acreditar la posesión que
viene ejerciendo sobre el predio urbano ubicado en la
calle esquina Benito Juárez y Boulevard Manual A
Romero Zurita de Paralso, Tabasco, constante de una
superficie de (250,00m2) doscientos cincuenta metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte 10:00 metros con hermanos Sánchez
Rodrlguez; al Sur 10:00 metros con Carretera Estatal a
la Rancherla las Flores tercera sección; 'al Este en
25.00 metros con Luis Alberto Garcla Pérez; y al
Oeste en 25.00 metros con callejón de acceso.---
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 877, 878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 90S,
906 Y relativos del Código Civil, en relación con los
numerales 16, 28, fracción "', 710, 711, 712, 713,714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles" ambos vigentes en el Estado, se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
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fórmese expediente, reglstrese en ell/bro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su
inicio a la Superioridad y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado.-
TERCERO.- Hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de Jalpa de Méndez, Tabasco, de las pretensiones de
la parte promovente, para que dentro del término de
tres dlas hábiles contados a partir del siguiente al en
que se les notifique este proveido, hagan valer lo que
a su representaciÓn convenga, acorde al numeral 123,
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para
esta Entidad.-
CUARTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio se ubica fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los numerales 124, 143 Y
144 del Código Adjetivo Civil en vigor, glrese exhorto
al Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y
cooperación con las labores de este Juzgado, ordene
a quien corresponda se notifique el presente proveido
y lo requiera para que dentro del plazo que se concede
para hacer valer lo que a su interés convenga, señale
domicilio para óír y recibir notificaciones en esta
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, en términos de los
numerales 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil
invocada.---
QUINTO.- Glrese oficio al Ciudadano Presidente
Municipal de esta Ciudad, acompañando copia de la
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo
de diez dlas hábiles contados a partir, .del siguiente al
en que reciba el oficio respectivo, informe a este
Juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias pertenece o no al fundo legal de ese H,
Ayuntamiento. ----
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SEXTO.- De amformldad con lo •••• ~o en loa
. artlculos 139, fracción 111y 755 de' Códfgo Procesal
Civil vigente en el estado, publique.. el p••••• nte
proveido en el Periódico Oficial del estado y en uno
de los periódicos de los de mayor circulación estatal,
tales como "Avanée", "Tabasco Hoy" "Presente" o

. "Novedades de Tabasco", a elección del promovente,
por tres veces de tres en tres dlas, y fijen•• avisos en
los lugares públicos más concurridos de costumbre de
esta Ciudad, como son: el Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegaci6n de Tránsito, Agencia del Ministerio POblico,
Juzgado Penal, Juzgado de Paz, Receptarla de
Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndole
saber al públicO en general que si alguna persona
tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince dlas hébil.es contados a partir
del siguiente de la última publicaci6n que se realice.-
Hecho que sea lo anterior, reclbase él testimonio de
los ciudadanos GABRIEL PEREZ DIAl, ALlPIO
RODRIGUEZ PALMA y ABEl ROORIGUEZ DE LA
CRUZ.-
SEPTIMO.- la parte promovente senala como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones las
listas fijadas en los tableros de· este Juzgado,
autorizando para tales efectos asl como para recibir
documentos a 1a licenciada ANA L1L1AHERNANDEZ
JIMENEZ, JOSE MARTINEZ COLORADO, lUIS
ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ, MERCEDES
JOSÉ GUZMÁN Y los pasantes en derecho
CAROLINA CHAN PEREZ Y MANUEL CESAR
ROMERO DE LA O, sirviendo de apoyo los numerales
136 y 138 de la ley Adjetiva Civil invocada.-
OCTAVO.- Se requiere al compareciente para que
proporcione referencia de los domicilios de los
colindantes, ya que solo senala la rancherla en que
habitan pero no da referencia para su localizaci6n.---
NOVENO.- En cuanto a la designaci6n de
representante común que pretende, resulta
improcedente, pues únicamente es una autorizado
para oír y recibir. citas y notificaciones lo anterior de
conformidad con el artículo 74 del C6digo de
Procedimientos Civiles vigente.---
TRANSCRIPCiÓN DE AUTO DEL QUINCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.

JUZCIADQ CML DE P.,RIMERA INSTANCIA DEL
··tiéCIMO' 8!OUNDODISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO, México. QUINCE DE
OCfUBRE DE DOS MIL OCHO.
VISTO.- El escrito de cuenta, •• acuerda:-
Prlmero.- Se tiene por presentada la actora
lUCRECIA CARRillO lOPEZ, con su escrito de
cuenta, haci~ndo manifestaciones, reépecto a los
domicilios de los colindantes, como lo solicita queda
obligada la promovente de acompañer a la Actuaria
Judicial a los domicilios de los colindantes, para su
debida ldentlficacI6n.-
Segundo.- Con el segundo de los escritos, se tiene a
la promovente, haciendo la aclaraci6n del domicilio
correcto del predio que pretende regularizar, es el
ubicado en Carretera Vecinal de la Rancherla las
Flores Tercera Secci6n sin número domicilio conocido
de este Municipio de Paralso, Tabasco: y no el que se
senaló en el escrito inicial de demanda, aclaraci6n que
se le tiene por hecha para los efectos legales a que
haya lugar, se ordena agregar copia del escrito inicial
de demanda y del presente proveido, al oficio dirigido
al Presidente Municipal de esta Ciudad, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, asl como a los edictos y avisos
ordenados en el auto de inicio.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
AS/ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA
CIUDADANA L1CENCI~DA ROSALlNDA SANTANA
PEREZ, JUEZA CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO, MEXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA
CONTRERAS PEREZ, CON QUIEN lEGALMENTE
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN El DIARIO OFICIAL Asl COMO
UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN El ESTADO,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS DIECISÉIS
OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL SEIS. DOY
FE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LlCDA. FRANCISCA CONTRERAS PEREZ.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Graficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás dispo..siciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




